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CONVENCION 

Para la conservación de los recursos vivos marinos antárticos, hecha en Cam- 
berra el 20 de mayo de 1980. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 23 de noviembre de 1983, ha teni- 
do entrada en esta Cámara, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 94.1 de la Constitu- 
ción, la Convención para la conservacibn de 
los recursos vivos marinos antárticos, hecha 
en Camberra el 20 de mayo de 1980. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío 
de esta Convención a la Comislón de Asuntos 
Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 135.1 del Reglamento del Sena- 
do, que el plazo para la presentación de cual- 
quier tipo de propuestas termlnará el dfa 5 de 
diciembre, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se inser- 
ta a continuación el texto remitido'por el 
Congreso de los Diputados, encontrándose la 
restante documentación a disposición de los 

señores Senadores en la Secretaría General 
de la Cámara. 

Palacio del Senado, 23 de noviembre de 
1983.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José LUIS Rodríguez Pardo. 

CONVENCION SOBRE LA CONSERVACION 

TARTICOS 
DE LOS RECURSOS VIVOS MARINOS AN- 

Las partes CONTRATANTES: 

RECONOCIENDO la importancia de salva- 
guardar el medio ambiente y de proteger la 
integridad del ecosistema de los mares que 
rodean la Antártida; 
OBSERVANDO la concentración de recursos 
vivos marinos en las aguas antárticas y el cre- 
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ciente inte- en las poaibilidades que ofnce 
la utiliuci6n de CIOI recumoa como fuente de 
proteínas; 
CONSCIENTES de la urgencia de aregurar la 
conacrvaci6n de los mcumx vivos marinos 
anmicor; 
CONSIDERANDO que ea esencial aumentar 
el conocimiento del ecosistema marino ant4r- 
tico y de sus componentes para poder basar 
las decisiones sobre recolecci6n de una sólida 
informaci6n científica; 
PERSUADIDAS dc que la conservaci6n de los 
recurws vivos marinos antirticor exige la 
cooperaci6n internacional, teniendo debida- 
mente en cuenta las disposiciones del Tratado 
Antártico y con la participaci6n activa de to- 
dos los Estados dedicados a actividadea de in- 
vestigacibn o rex&cci6n de oguos antár&icas; 
RECONOCIENDO laa responsabilidades fun- 
damentales de las Partes Consultivas del Trp- 
tado Antártico en materia de pmtecci6n y 
pnservacidn del medio ambiente antártico y, 
en particular, sus responsabilidades en virtud 
del p6rrafo 1, 9, del artículo iX del Tratado 
Antártico con rcspecto a la pmteccibn y con- 
servacibn de los r e c m  vivos de la Antárti- 
da; 
RECORDANDO la acci6n ya emprendida por 
 la^ Partes Consultivas del Tratado AntArtico, 
en especial las Medidas Acordadas para la 
Conservaci6n de la F8una y Flora Antárticas, 
así como las disporiciones de la Convenci6n 
para la Conscrvaci6n de Focpr Antárticas; 
TENIENDO PRESENTE la preocupoci6n por 
la c o m w i 6 n  de lar reuusos vivos marinos 
antárticor expresada por las Pprtcr Consulti- 
VM de 1. Novena h i 6 n  bnmtltiva del Tra- 
tado Antirtico y. la importancia de las d i s p  
sicioner de la Rccornendacián IX, 2, que dio 
lugar al establecimiento de la presente Con- 
venci6n; 
PERSUADIDAS de que interesa a toda la hu- 
manidad preservar lu aguas que rodean al 
Continente Antirtico fines pacíñcor ex- 
clusivamente y evitar que lleguen a ser esce 

RECONOCIENDO, a la luz de lo que antece- 
de, que es conveniente crtabker un IIIccuLIs- 
mo apropiado pera recomendar, promover, 

nario u objeto de dircordta int&mcionel; 

decidir y coordinar las medidas y estudios 
científicos necuarios para ucm la comer- 
vaci6n de los organismos vivos marinos an- 
tirticoi; 
HAN CONVENIDO lo siguiente: 

ARTICULO 1 

1. La presente Convenci6n se aplica a los 
recursos vivos marinos antárticos en la zona 
situada al sur de los 60" de latitud Sur y a los 
recuru# vivos d n o s  antárticcw de la zona 
comprendida entre dicha latitud y la Conver- 
gencia Antártico que forman parte del ccosis- 
tema marino antártico. 

2. *Recursos vivos marinos antárticorn 
significa  la^ poblaciones de peces con aletas, 
mal-, czustáceos y todas lar demás espe- 
cies de orguiismoa vivos, incluidas las aves, 
que na encuentran al sur de la Convergencia 
Antirtica. 

3. a k i s t e r n a  marino antérticon signifi- 
ca el complejo de relaciones de los recursos 
vivos d ~ w  antárticor entre sí y con su me- 
dio ftrico. 

4. Se conrider0i.d que la Convergencia An- 
tártico está constituido por una línea que une 
lor siguientes puntos a lo largo de paralelos 
de latitud y meridianos de longitud: 

XPS, V ;  W S ,  W E ;  45'S, W E ;  
45'S, 80" E; W S ,  W E; 55" S, 150" E; 
600% 1wE; ws, ww; 
ws, ww; ws, OO. 

ARTICULO U 

1. El objetivo de lo pruente Convenci6n 
a la conaervaci6n de lo0 rtc~vscw vivos mari- 
nos UitArticor. 

los ñnea cie ia presente Conven- 
ción, el término acomrvmi6nn incluye la 
ut ibc ibn racional. 

3. Toda readccci6n y actividades conexas 
en 1. ZOM de a p l i d 6 n  de la presente Con- 
vención deber& d i u n e  de acuerdo con las 
disposidoaes de 1. presente COnvenci6~y con 
los siguientes principiar de conrcrvacibn: 

a) PrevenciQi de &a disminución del tama- 
ño de la pobl.ci6n de cualquier especie re- 

2. 
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colectada a niveles inferiores a aquellos que 
aseguren su restablecimiento a niveles esta- 
bles. Con tal fin no deberá permitirse que dis- 
minuya a un tamaño inferior a un nivel apro- 
ximado al que asegure el mayor incremento 
anual neto; 

b) Mantenimiento de las relaciones ecol6- 
gicas entre poblaciones recolectadas, depen- 
dientes y afines de los recursos vivos marinos 
antárticos y reposición de poblaciones dismi- 
nuidas por debajo de Tos niveles definidos en 
el apartado a), y 

c) Prevención de camios o minimización 
del riesgo de cambios en el ecosistema marino 
que no sean potencialmente reversibles en el 
lapso de dos o tres decenios, teniendo en 
cuenta el estado de los conocimientos existen- 
tes acerca de las repercusiones directas e indi- 
rectas de la recolección, el efecto de la intro- 
ducción de especies exóticas, los efectos de ac- 
tividades conexas sobre el ecosistema marino 
y los efectos de los cambios ambientales, a fin 
de permitir la conservación sostenida de los 
recursos vivos marinos antárticos. 

ARTICULO 111 

Las Partes Contratantes, sean o no Partes 
en el Tratado Antártico, acuerdan que no se 
dedicarán en la zona del Tratado Antártico a 
ninguna actividad contraria a los propósitos y 
principios del Tratado Antártico, y convienen 
en que, en sus relaciones entre sí, están vincu- 
ladas por las obligaciones contenidas en los 
artículos 1 y V del Tratado Antártico. 

ARTICULO IV 

1. Con respecto a la zona del Tratado An- 
tártico, todas las Partes Contratantes, sean o 
no Partes en el Tratado Antártico, están obli- 
gadas a sus relaciones entre sí por los artícu- 
los IV y VI del Tratado Antártico. 

2. Nada de lo contenido en la presente 
Convención y ningún acto o actividad que 
tenga lugar mientras la presente Convención 
esté en vigor: 

a) Constituirá fundamento para hacer va- 
ler, a m a r  o negar una reclamación de sobe- 

ranía territorial en la zona del Tratado Antár- 
tico, ni para crear derechos de soberanía en la 
zona del Tratado Antártico; 

b) Se interpretará como una renuncia o 
menoscabo, por cualquier Parte Contratante, 
ni como perjudicial a ningún derecho o recla- 
mación o fundamento de reclamación para el 
ejercicio de la jurisdicción de Estado riberetio 
conforme al derecho internacional en la zona 
a que se aplica la presente Convención; 

c) Se interpretará como prejudicial para 
la posición de cualquier Parte Contratante en 
lo que se refiere a su reconocimiento o no re- 
conocimiento de cualquiera de tales derechos, 
reclamación o fundamento de reclamación; 

d) Afectará a la disposición contenida en 
el párrafo 2 del artículo IV del Tratado Antár- 
tico, según la cual no se harán nuevas recla- 
maciones de soberanía territorial en la Antár- 
tica ni se ampliarán las reclamaciones ante- 
riormente hechas valer mientras el Tratado 
Antártico esté en vigor. 

ARTICULO V 

1. Las Partes Contratantes que no son Par- 
tes en el Tratado Antártico reconcxen las obli- 
gaciones y responsabilidades especiales de las 
Partes Consultivas del Tratado Antártico en 
materia de protección y preservación del me- 
dio ambiente en la zona del Tratado Antárti- 

2. Las Partes Contratantes que no son Par- 
tes en el Tratado Antártico acuerdan que, en 
sus actividades en la zona del Tratado Antár- 
tico, observarán, como y cuando sea proce- 
dente, las Medidas Acordadas para la Conser- 
vación de la Fauna y Flora Antárticas y las 
demás medidas que hayan sido recomenda- 
das por las Partes Consultivas del Tratado An- 
tártico, en cumplimiento de su responsabili- 
dad en materia de protección del medio am- 
biente antártico de todas las formas de inje- 
rencia humana dañosa. 

3. Para los fines de la presente Conven- 
ción, *Partes Consultivas del Tratado Antárti- 
co, significa las Partes Contratantes del Tra- 
tado Antártico cuyos representantes partici- 
pen en las reuniones celebradas de confonni- 

co. 
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dad con lo dispuesto en el artículo IX del Tra- 
tado Antártico. 

ARTICULO VI 

Nada en la presente Convención derogará 
los derechos y obligaciones de las Partes Con- 
tratantes en virtud de la Convención Interna- 
cional para la Caza de la Ballena y la Conven- 
ción para la Conservación de Focas Antárti- 
cas. 

ARTICULO VI1 

1. Las Partes Contratantes establecen y 
acuerdan mantener por este medio la Comi- 
sión para la Conservación de los Recursos Vi- 
vos Marinos Antárticos (en adelante denomi- 
nada la Comisión). 

2. La composición de la Comisión será la 
siguiente: 

a) Cada una de las Partes Contratantes 
que haya participado en la Reunión en la cual 
se adoptó la presente Convención, será miem- 
bro de la Comisión; 

b) Cada uno de los Estados Partes que se 
haya adherido a la presente Convención de 
conformidad con lo dispuesto Ln el artículo 
xxlx tendrá derecho a ser miembro de la Co- 
misión durante el período en que dicha Parte 
realice actividades de investigación o recolec- 
ción relacionadas con los recursos vivos mari- 
nos a los que se aplica la presente Conven- 
ción; 

c) Cada una de las Organizaciones de inte- 
gración económica regional que se haya adhe- 
rido a la presente Convención de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo XXIX, tendrá 
derecho a ser miembro de la Comisión duran- 
te el período en que tengan derecho a ello sus 
Estados miembros; 

d) Una Parte Contratante que desee parti- 
cipar en los trabajos de la Comisión de con- 
formidad con los apartados b) y c) asuprar, 
notificarh al Depositario loa fundamentos por 
los que aspira a ser miembro de la Comisión y 
su voluntad de aceptar las medidas de conser- 
vación en vigor. El Depositario comunicará a 

cada miembro de la Comisión dicha notifica- 
ción y la informaci6n adjunta. En el plazo de 
dos meses a partir del recibo de esa comuni- 
cación del Depositario, cualquier miembro de 
la Comisión podrá pedir que se celebre una 
reuni6n especial de la Comisión para exami- 
nar la cuestión. Una vez recibida esa petición, 
el Depositario convocará dicha reunión. Si no 
se pide una reunión, se considerará que la 
Parte Contratante que presente la notificación 
reúne las condiciones para ser miembro de la 
Comisión. 

3. Cada uno de los miembros de la Comi- 
sión estará representado por un representante 
que podrá estar acompañado por represen- 
tantes suplentes y asesores. 

ARTICULO VI11 

La Comisión tendrá personalidad jurídica y 
gozará en el temtorio de cada uno de los Es- 
tados Partes de la capacidad jurídica que pue- 
da ser necesaria para el desempeño de sus 
funciones y la realización de los objetivos de 
esta Convención. Los privilegios e inmunida- 
des de la Comisión y de su personal en el te- 
rritorio de un Estado Parte deberán fijarse 
mediante acuerdo entre la Comisión y el Esta- 
do Parte interesado. 

ARTICULO IX 

1. La funci6n de la Comisión será llevar a 
efecto el objetivo y los principios establecidos 
en el artículo 11 de esta Convención. A este fin 
deberá: 

a) Facilitar investigaciones y estudios 
completos sobre los recursos vivos marinos 
antárticos y sobre el ecosistema marino an- 
tártico; 

b) Compilar datos sobre el estado y los 
cambios de población de los recursos marinos 
antárticos y sobre los factores que afecten a la 
distribución, abundancia y productividad de 
las especies recolectadas y dependientes o de 
las especies o poblaciones afines; 

c) Asegurar la adquisición de datos esta- 
díaticos de captura y esfuenos con respecto a 
las poblaciones recolectadas; 

- 4 -  
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d) Analizar, difundir y publicar la infor- 
mación mencionada en los apartados b) y c) 
«suprau y los informes del Comité Científico; 

e) Determinar las necesidades de conser- 
vación y analizar la eficacia de las medidas 
de conservación'; 

f) Formular, adoptar y revisar medidas de 
conservación sobre la base de los datos cientí- 
ficos más exactos disponibles, con sujeción a 
las disposiciones del párrafo 5 del presente 
artículo; 

g) Aplicar el sistema de observación e ins- 
pección establecido en virtud del artículo 
XXIV de esta Convención; 

Realizar otras actividades que sean ne- 
cesarias para alcanzar el objetivo de la pre- 
sente Convención. 

h) 

Las medidas de conservación mencionadas 
en el párrafo 1, f) ((supra. incluirán lo si- 
guiente: 

a) La cantidad de cualquier especie que 
pueda ser recolectada en la zona de aplica- 
ción de la Convención; 

La designación de regiones y subregio- 
nes basada en la distribución de las poblacio- 
nes de los recursos vivos marinos antárticos; 

c) La cantidad que pueda ser recolectada 
de las poblaciones de las regiones y subregio- 
nes; 

d) La designación de especies protegidas; 
e) El tamaño, edad y, cuando proceda, se- 

xo de las especies que puedan ser recolecta- 
das; 

0 Las temporadas de captura y de veda; 
g)  La apertura y cierre de zonas, regiones 

o subregiones con fines de estudio científico o 
conservación, con inclusión de zonas especia- 
les para protección y estudio científico; 

h) La reglamentación del esfuerzo emplea- 
do y métodos de recolección, incluidos los ele- 
mentos de pesca, a fin de evitar, entre otras' 
cosas, la concentración indebida de la reco- 
lección en cualquier zona o subregión; 

i) Los demás aspectos de conservación que 
la Comisión considere necesarios para el cum- 
plimiento del objetivo de la presente Conven- 
ción, ,incluidas medidas relacionadas con los 
efectos de la recolección y actividades cone- 
xas sobre los componentes del ecosistema ma- 
rino distintos de las poblaciones recolectadas. 

b) 

3. La Comisión publicará y llevará un re- 
gistro de todas las medidas de conservación 
en vigor. 

4. Al ejercer sus funciones en virtud del 
párrafo 1 del presente artículo, la Comisión 
tendrá plenamente en cuenta las recomenda- 
ciones y opiniones del Comité Científico. 

5 .  La Comisión tendrá plenamente en 
cuenta toda disposición o medida pertinente 
establecida o recomendada por las reunioncs 
consultivas en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo IX del Tratado Antártico o por 
Comisiones de pesca existentes encargadas de 
especies que puedan penetrar en la zona a 
que la presente Convención se aplica, a fin de 
que no exista incompatibilidad entre los dere- 
chos y obligaciones de una Parte Contratante 
en virtud de tales disposiciones o medidas y 
las medidas de conservación que pueda adop- 
tar la Comisión. 

6. Los miembros de la Comisión aplicarán 
las medidas de conservación aprobadas por la 
Comisión de conformidad con lo dispuesto en 
la presente Convención de la manera siguien- 
te: 

a) La Comisión notificará las medidas de 
conservación a todos los miembros de la Co- 
misión; 

b) Las medidas de conservación serán 
obligatorias para todos los miembros de la 
Comisión una vez transcurridos ciento ochen- 
ta días a partir de esa notificación, con excep- 
ción de lo dispuesto en los apartados c) y d) 
C( i n f ra >) ; 

c) Si en un plazo de noventa días a partir 
de la notificación especificada en el apartado 
a) un miembro de la Comisión comunica a 
ésta que no puede aceptar, total o parcial- 
mente, una medida de conservación, esa me- 
dida no será obligatoria, hasta el alcance es- 
tablecido, para dicho miembro de la Comi- 
sión; 

d) En el caso de que cualquier miembro 
de la Comisión invoque el procedimiento es- 
tablecido en el apartado c) usupram, la Comi- 
sión se reunirá a petición de cualquiera de sus 
miembros para examinar la medida de con- 
servación. Durante esa reunión y en un plazo 
de treinta días después de ella, cualquier 
miembro de la Comisión tendrá derecho a de- 
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clarar que ya no puede aceptar la medida de 
conservación, en cuyo caso dicho miembro 
dejará de estar obligado por tal medida. 

ARTICULO X 

1. La Comisión señalará a la atención de 
cualquier Estado que no sea Parte en la pre- 
sente Convención cualquier actividad em- 
prendida por sus nacionales o buques que, a 
juicio de la Comisión, afecte al cumplimiento 
del objetivo de la presente Convención. 

2. La Comisión sefialará a la atención de 
todas las Partes Contratantes cualquier acti- 
vidad que, a juicio de la Comisión, afecte al 
cumplimiento por una Parte Contratante del 
objetivo de la presente Convención o a la ob- 
servancia por dicha Parte Contratante de las 
obligaciones contraídas en virtud de la pre- 
sente Convención. 

CAPITULO XI 

La Comisión procurará cooperar con las 
Partes Contratantes que ejerzan jurisdicción 
en zonas marinas adyacentes al área a que se 
aplica la presente Convención con respecto a 
la conservación de cualquier reserva o reservas 
de especies asociadas que existan tanto en di- 
chas zonas como en el área a que se aplica la 
presente Convención, a fin de armonizar las 
medias de conservación adoptadas con res- 
pecto a tales reservas. 

ARTICULO XII 

1. Las decisiones de la Comisión sobre 
cuestiones de fondo se tomarán por consenso. 
El determinar si una cuestión es de fondo se 
considerará como cuestión de fondo. 

2. Las decisiones sobre cuestiones que no 
sean las mencionadas en el párrafo 1 asupram 
se adoptarán por mayorfa simple de los 
miembros de la Comisión presentes y votan- 
tes. 

3. Cuando la Comisión examine cualquier 
tema que requiera una decisión, se indicará 
claramente si en su adopción participará una 

organización de integración económica regio- 
nal y, en caso afirmativo, si participará tam- 
bién alguno de sus Estados miembros. 

El número de Partes Contratantes que par- 
ticipen de ese modo no deberá exceder del 
número de Estados miembros de la organiza- 
ción de integración económica regional que 
sean miembros de la Comisión. 

4. Cuando se tomen decisiones de confor- 
midad con el presente artículo, una organiza- 
ción de integración económica regional ten- 
drá un sdo voto. 

ARTICULO XIII 

1. La sede de la Comisión estará estableci- 
da en Hobart, T,asmania, Australia. 

2. La Comisión se reunirá regularmente 
una vez al ano. También podrá realizar otras 
reuniones a solicitud de un tercio de sus 
miembros o de otra manera prevista en esta 
Convención. La primera reunión de la Comi- 
sión deberá efectuarse dentro de los tres me- 
ses a partir de la entrada en vigor de la pre- 
sente Convención, siempre que entre las Par- 
tes Contratantes se encuentren por lo menos 
dos Estados que realicen actividades de reco- 
lección dentro de la zona a que esta Conven- 
ción se aplica. De cualquier manera, la prime- 
ra reunión se realizará dentro' de un afio a 
partir de la entrada en vigor. El Depositario 
consultará con los Estados Signatarios res- 
pecto de la primera reunión de la Comisión, 
teniendo en cuenta que es necesaria una am- 
plia representación de los Signatarios para la 
efectiva operación de la Comisión. 

3. El Depositario convocará la primera 
reunión de la Comisión en la sede de la Comi- 
sión. Posteriormente las reuniones de ia Co- 
misión se realizarán en su sede a menos que 
decida lo contrario. 

4. La Comisión elegirá entre sus miem- 
bros un Presidente y un Vicepresidente por un 
mandato de dos aiios cada uno de ellos, que 
serán reelegibles por un mandato adicional. 
El primer Presidente, sin embargo, será elegi- 
do por un período inicial de tres aiios. El Pre- 
sidente y el Vicepresidente no representarán a 
la misma Parte Contratante. 

5. La Comisión aprobará y enmendará 
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cuando lo estime necesario el reglamento pa- 
ra el desarrollo de sus reuniones, excepto en 
lo relativo a las cuestiones a que se refiere el 
artículo XII de esta Convención. 

6. La Comisión podrá establecer los órga- 
nos auxiliares que sean necesarios para sus 
funciones. 

ARTICULO XIV 

1. Las Partes Contratantes establecen por 
este mediu’el Comité Científico para la Con- 
servaciód +& los Recursos Vivos Marinos An- 
tárticos (denominado en adelante el Comité 
Científico), que será un órgano consultivo de 
la Comisión. El Comité Científico normal- 
mente se reunirá en la sede de la Comisión a 
menos que decida lo contrario. 

2 .  Cada uno de los miembros de la Comi- 
sión será miembro del Comité Científico y 
nombrará un representante, de capacidad 
científica adecuada, que podrá estar acompa- 
ñado por otros expertos y asesores. 

3. El Comité Científico podrá buscar el 
asesoramiento de otros científicos y expertos 
sob;e una base aad hocn. 

ARTICULO XV 

1. El Comité Científico servirá de foro pa- 
ra la consulta y cooperación en lo relativo a la 
compilación, estudio e intercambio de infor- 
mación con respecto a los recursos vivos ma: 
rinos a que se aplica la presente Convención. 
Alentará y fomentará la cooperación en la es- 
fera de la investigación científica con el fin de 
ampliar el conocimiento de los recursos vivos 
marinos del ecosistema marino antártico. 

2. El Comité Científico desarrollará las ac- 
tividades que disponga la Comisión en cum- 
plimiento del objetivo de la presente Conven- 
ción, y deberá: 

a) Establecer los criterios y métodos que 
hayan de utilizarse en las decisiones relativas 
a las medidas de conservación mencionadas 
en el artículo IX de esta Convención; 

b) Evaluar regularmente el estado y las 
tendencias de las poblaciones de los recursos 
vivos marinos antárticos: 

c) Analizar los datos relativos a los efectos 
directos e indirectos de la recolección en las 
poblaciones de los recursos vivos marinos an- 
tárticos; 

Evaluar los efectos de los cambios pro- 
puestos en los métodos y niveles de recolec- 
ción y de las medidas de conservación pro- 
puestas; 

e) Transmitir a la Comisión evaluaciones, 
análisis, informes y recomendaciones, que le 
hayan sido solicitados o por iniciativa propia, 
sobre las medidas e investigaciones para 
cumplir el objetivo de la presente Conven- 
ción; 

f) Formular propuestas para la realización 
de programas internacionales y nacionales de 
investigación de los recursos vivos marinos 
antárticos. 

En el desempeiio de sus funciones, el 
Comité Científico tendrá en cuenta la labor de 
otras organizaciones técnicas y científicas 
competentes y las actividades científicas rea- 
lizadas en el marco del Tratado Antártico. 

d) 

3. 

ARTICULO XVI 

1. La primera reunión del Comité Científi- 
co se celebrará dentro de los tres meses si- 
guientes a la primera reunión de la Comisión. 
EI Comité científico se reunirá posteriormen- 
te con la frecuencia que sea necesaria para el 
ejercicio de sus funciones. 

2. El Comité Científico adoptará y en- 
mendará, cuando lo estime necesario, su re- 
glamento. El reglamento y cualquier enmien- 
da a éste serán aprobados por la Comisión. El 
reglamento incluirá procedimientos para la 
presentación de informes de minorías. 

El Comité Científico podrá establecer, 
con aprobación de la Comisión, los órganos 
auxiliares necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones. 

3. 

ARTICULO XVII 

1. La Comisión designará un Secretario 
Ejecutivo que estará al servicio de la Comi- 
sión y del Comité Científico, de conformidad 
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con los procedimientos, términos y condicio- 
nes que determine la Comisión. Su mandato 
será de cuatro años, pudiendo ser asignado de 
nuevo. 

2. La Comisión autorizará la estructura de 
personal de la Secretaría que sea necesaria y 
el Secretario Ejecutivo nombrará, dirigirá y 
supervisará a ese personal, de conformidad 
con las normas, procedimientos, términos y 
condiciones que determine la Comisión. 

3. El Secretario Ejecutivo y la Secretaría 
realizarán las funciones que les confíe la Co- 
misión. 

ARTICULO XVIII 

Los idiomas oficiales de la Comisión y del 
Comité Científico serán el español, el francés, 
el inglés y el ruso. 

ARTICULO XIX 

1. En cada una de sus reuniones anuales, 
la Comisión adoptará su presupuesto y el 
presupuesto del Comité Científico por consen- 

2 .  El Secretario Ejecutivo preparará un 
proyecto de presupuesto para la Comisión y el 
Comité Científico y cualesquiera órganos au- 
xiliares, que presentará a las Partes Contra- 
tantes por lo menos sesenta días antes de la 
reunión anual de la Comisión. 

3. Cada uno de los miembros de la Comi- 
sión contribuirá al presupuesto. Hasta que 
transcurran cinco años a partir de la entrada 
en vigor de la presente Convención, las contri- 
buciones de todos los miembros de la Comi- 
sión serán iguales. 

Después, la contribución se determinará de 
acuerdo con dos criterios: la cantidad recolec- 
tada y una participación igualitaria de todos 
los miembros de la Comisión. La Comisión 
determinará por consenso la proporción en 
que se aplicarán estos dos criterios. 

4. Las actividades financieras de la Comi- 
sión y del Comité Científico se efectuarán de 
conformidad con el reglamento financiero 
aprobado por la Comisión y estarán someti- 
das a una verificación anual por auditores 
externos seleccionados por la Comisión. 

so. 

5 .  Cada uno de los miembros de la Comi- 
sión sufragará sus propios gastos originados 
por su participación en las reuniones de la 
Comisión y del Comité Científico. 

6.  Un miembro de la Comisión que no pa- 
gue su contribución durante dos años conse- 
cutivos no tendrá derecho a participar, du- 
rante el período de su incumplimiento, en la 
adopción de decisiones en la Comisión. 

ARTICULO XX 

1. Los miembros de la Comisión propor- 
cionarán anualmente a la Comisión y al Co- 
mité Científico, en la mayor medida posible, 
los datos estadísticos, biológicos u otros datos 
e información que la Comisión y el Comité 
Científico puedan requerir para el ejercicio de 
sus funciones. 

2. Los miembros de la Comisión propor- 
cionarán, en la forma y con los intervalos que 
se prescriban, información sobre las activida- 
des de recolección, incluidas las áreas de pes- 
ca y buques, a fin de que puedan recopilarse 
estadísticas fiables de captura y esfuerzo. 

3. Los miembros de la Comisión le facili- 
tarán, con los intervalos que se establezcan, 
información sobre las disposiciones adopta- 
das para aplicar las medidas de conservación 
aprobadas por la Comisión. 

4. Los miembros de la Comisión acuerdan 
que, en cualquiera de sus actividades de reco- 
lección, se aprovecharán las oportunidades 
para reunir los datos necesarios a fin de eva- 
luar las repercusiones de la recolección. 

ARTICULO XXI 

1. ‘Cada una de las Partes Contratantes 
adoptará las medidas adecuadas, dentro de su 
competencia, para asegurar el cumplimiento 
de las disposiciones de la presente Conven- 
ción y de las medidas de conservación adop- 
tadas por la Comisi6n que sean obligatorias 
para la Parte de conformidad con el artículo 
tX de esta Convención. 

2 .  Cada una de las Partes Contratantes 
transmitirá a la Comisión información sobre 
las medidas adoptadas en virtud de lo dis- 
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puesto en el párrafo 1 usuprau, inclusive la 
imposición de sanciones por cualquier viola- 
ción de esta Convención. 

ARTICULO XXII 

1. Cada una de las Partes Contratantes se 
compromete a hacer los esfuerzos apropiados, 
compatibles con la Carta de las Naciones Uni- 
das, con el fin de que nadie se dedique a nin- 
guna actividad contraria al objetivo de la pre- 
sente Convención. 

2. Cada una de las Partes Contratantes no- 
tificará a la Comisión cualquier actividad 
contraria a dicho objetivo que llegue a su co- 
nocimiento. 

ARTICULO XXIII 

1 .  La Comisión y el Comité Científico coo- 
perarán con las Partes Consultivas del Trata- 
do Antártico en las cuestiones de la compe- 
tencia de estas últimas. 

La Comisión y el Comité Científico coo- 
perarán, cuando proceda, con la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación y con otros organismos espe- 
cializados. 

La Comisión y el Comité Científico pro- 
curarán establecer relaciones de trabajo coo- 
perativas, cuando proceda, con organizacio- 
nes intergubernamentales y no gubernamen- 
tales que puedan contribuir a su labor, inclui- 
dos el Comité Científico de Investigaciones 
Antárticas, el Comité Científico de Investiga- 
ciones Oceanográficas y la Comisión Ballene- 
ra Internacional. 

4. La Comisión podrá concertar acuerdos 
con las organizaciones mencionadas en el pre- 
sente artículo y con otras organizaciones, se- 
gún proceda. La Comisión y el Comité Cientí- 
fico podrán invitar a dichas organizaciones a 
que envíen observadores a sus reuniones y a 
las reuniones de sus órganos auxiliares. 

2.  

3. 

ARTICULO XXIV 

1. Con el fin de promover el objetivo y ase- 
gurar el cumplimiento de las disposiciones de 

la presente Convención, las Partes Contratan- 
tes acuerdan que $e establecerá un sistema de 
observaci6n e inspección. 

2. El sistema de observación e inspeccóin 
será eleborado por la Comisión sobre la base 
de los siguientes principios: 

a) Las Partes Contratantes cooperarán en- 
tre sí para asegurar la aplicación efectiva del 
sistema de observación e inspección, teniendo 
en cuenta las prácticas internacionales exis- 
tentes. Dicho sistema incluirá, ainter aliam, 
procedimientos para el abordaje e inspección 
por observadores e inspectores designados 
por los miembros de la Comisión, y procedi- 
mientos para el enjuiciamiento y sanciones 
por el Estado del pabellón sobre la base de la 
evidencia resultante de tales abordajes e ins- 
pecciones. Un informe sobre dichos procesos 
y las sanciones impuestas será incluido en la 
información aludida en el artículo XXI de es- 
ta Convención; 

b) A fin de verificar el cumplimiento de 
las medidas adoptadas en virtud de la presen- 
te Convención, la observación e inspección se 
llevarán a cabo, a bordo de buques dedicados 
a la investigación científica o a la recolección 
de recursos vivos marinos en la zona a que sc 
aplica la presente Convención, por observado- 
res e inspectores designados por los miem- 
bros de la Comisión, los cuales actuarán con- 
forme a los términos y condiciones que esta- 
blecerá la Comisión; 

Los observadores e inspectores designa- 
dos permanecerán sujetos a la jurisdicción de 
la Parte Contratante de la que sean naciona- 
les. Ellos informarán a los miembros de la 
Comisión que los hubieren designado, los que 
a su vez informarán a la Comisión. 

c) 

3. En espera de que se establezca el siste- 
ma de observación e inspección, los miem- 
bros de la Comisión procurarán concertar 
arreglos provisionales para designar observa- 
dores e inspectores, y dichos observadores e 
inspectores designados estarán facultados pa- 
ra efectuar inspecciones de acuerdo con los 
principios detallados en el párrafo 2 del pre- 
sente artículo. 
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ARTICULO XXV 

1. Si surgiera alguna controversia entre 
dos o más de las Partes Contratantes en rela- 
ción con la interpretación o aplicación de la 
presente Convención, esas Partes Contratan- 
tes consultarán entre sí con miras a resolver 
la controversia mediante negociación, investi- 
gación, mediación, conciliación, arbitraje, re- 
solución judicial u otros medios pacíficos de 
su propia elección. 

2. Toda controversia de este carácter no 
resuelta por tales medios se someterá para su 
decisión a la Corte Internacional de Justicia o 
se someterá a arbitraje, con el consentimiento 
en cada caso de todas las Partes en la contro- 
versia; sin embargo, el no llegar a un acuerdo 
sobre el sometimiento a la Corte Internacio- 
nal o a arbitraje no eximirá a las Partes en la 
controversia de la responsabilidad de seguir 
procurando resolverla por cualquiera de los di- 
versos medios pacíficos mencionados en el 
phrrafo 1 del presente artículo. 

3. En los casos en que la controversia sea 
sometida a arbitraje, el tribunal de arbitraje 
se constituirá en la forma prevista en el Ane- 
xo a la presente Convención. 

ARTICULO XXVI 

1. La presente Convención estará abierta a 
la firma en Camberra desde el 1 de agosto al 
31 de diciembre de 1980 para los Estados par- 
ticipantes en la Conferencia sobre la Conser- 
vación de los Recursos Vivos Marinos Antárti- 
co~, realizada en Camberra del 7 al 20 de 
mayo de 1980. 

2. Los Estados que así la s k r i b a n  serán 
los Estados signatarios originales de la Con- 
vención. 

ARTICULO XXVII 

1. La presente Convención está sujeta a 

ARTICULO XXVIII 

1. La presente Convención entrará en vi- 
gor el trigésimo dfa después de la fecha de 
dep6sito del octavo instrumento de ratifica- 
ción, aceptación o aprobación por los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 
XXVI de esta Convención. 

2. Con respecto a cada Estado u organiza- 
ción de integracibn económica regional que, 
posteriormente a la fecha de entrada en vigor 
de esta Convención, deposite un instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o ad- 
hesión, la Convención entrará en vigor el tri- 
gésimo día después de dicho dep6sito. 

ARTICULO xxlx 

1. La presente Convención estará abierta a 
la adhesión de cualquier Estado interesado en 
actividades de investigación o recolección re- 
lacionadas con los recursos vivos marinos a 
que se aplica la presente Convención. 

2. La presente Convención estará abierta a 
la adhesión de organizaciones de integración 
económica regional, formadas por Estados sa- 
beranos, que incluyan entre sus miembros a 
uno o más Estados miembros de la Comisión 
y a las cuales los Estados miembros de la or- 
ganización hayan transferido, en todo o en 
parte, competencias en materias de que se 
ocupa la presente Convención. La adhesión de 
esas organizaciones de integración económica 
regional será objeto de consultas entre los 
miembros de la Comisión. 

ARTICULO XXX 

1. La presente Convención podrá ser en- 
mendada en cualquier momento. 

2. Si un tercio de los miembros de la CQ- 
misión solicita una reunión para examinar 
una enmienda propuesta, el Depositario con- 
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4. Subsiguientemente tal enmienda entra- 
rá en vigor con respecto a cualquier otra Par- 
te Contratante cuando el Depositario haya re- 
cibido comunicación de su ratificación, acep- 
tación o aprobación por esa Parte. Si no se 
recibe ninguna notificación de una de dichas 
Partes Contratantes en el período de un año a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la 
enmienda de conformidad con el párrafo 3 
del presente artículo, se considerará que esa 
Parte se ha retirado de la presente Conven- 
ción. 

ARTICULO XXXI 

1. Cualquier Parte Contratante podrá reti- 
rarse de la presente Convención del 30 de ju- 
nio de cualquier atio, notificando de ello por 
escrito, a más tardar el 1 de enero del mismo 
año, al Depositario, quien al recibo de esa no- 
tificación la comunicará de inmediato a las 
demás Partes Contratantes. 

2. Cualquier otra Parte Contratante podrá 
dar aviso de retiro por escrito, dentro de los 
sesenta días a partir de la fecha de recibo de 
la notificación del Depositario, a que se refie- 
re el párrafo 1 rsupraB, en cuyo caso la Con- 
vención dejará de estar en vigor el 30 de junio 
del mismo año con respecto a la Parte Contra- 
tante que haga dicha notificación. 

3. El retiro de cualquier miembro de esta 
Convención no afectará sus obligaciones fi- 
nancieras originadas por la misma. 

ARTICULO XXXII 

El Depositario notificará a todas las Partes 
Contratantes lo siguiente: 

a) Firmas de la presente Convención y de- 
p6sito de instrumentos de ratificación, acep- 
tación, aprobación o adhesión; 

b) Fecha de entrada en vigor de la presen- 
te Convención o de cualquiera enmienda a 
ella. 

ARTICULO XXXIII 

1. La presente Convención. cuyos textos 
en español, francés, inglés y ruso son igual- 

mente auténticos, será depositada ante el Go- 
bierno de Australia, el cual enviará copias de- 
bidamente certificadas de ella a todas las Par- 
tes signatarias y adherentes. 

2. Esta Convención será registrada por el 
Depositario conforme al artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

Hecha en Camberra el 20 día del mes de 
mayo de 1980. 

ANEXO RELATIVO AL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE 

1. El tribunal de arbitraje mencionado en 
el párrafo 3 del artículo XXV estará compues- 
to por tres árbitros, que se nombrarán de la 
forma siguiente: 

a) La Parte que inicie el procedimiento co- 
municará el nombre de un árbitro a la otra 
Parte, la cual, a su vez, comunicará el nombre 
del segundo árbitro en un plazo de cuarenta 
dfas a partir de tal notificación. Dentro de un 
plazo de sesenta días a partir del nombra- 
miento del segundo árbitro, las Partes nom- 
brarán el terier árbitro, que no será nacional 
de ninguna de las Partes ni de la misma na- 
cionalidad que cualquiera de los dos primeros 
árbitros. El tercer árbitro presidirá el tribu- 
nal 

b) Si dentro del plazo establecido no se ha 
nombrado el segundo árbitro, o si las Partes 
no han llegado a un acuerdo dentro del plazo 
establecido sobre el nombramiento del tercer 
árbitro, dicho árbitro será nombrado, a solici- 
tud de cualquiera de las Partes, por el Secre- 
tario General del Tribunal Permanente de Ar- 
bitraje entre personalidades de reputación in- 
ternacional que no tengan la nacionaljdad de 
un Estado Parte en la presente Convención. 

2. El tribunal de arbitraje decidirá dónde 
estará situada su sede y aprobará su propio 
reglamento. , 

3. El laudó del tribunal de arbitraje se 
dictará por mayoría de sus miembros, que no 
podrán abstenerse de votar. 

4. Toda Parte Contratante que no sea Par- 
te en la controversia podrá intervenir en el 
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procedimiento, con consentimiento del tribu- 
nal de arbitraje. 

5. El laudo del tribunal de arbitraje será 
definitivo y obligatorio para todas las Partes 
en la controversia y para cualquier Parte que 
intervenga en el procedimiento, y se cumplirá 
sin demora. El tribunal de arbitraje interpre- 
tará al laudo a solicitud de una de las Partes 
en la controversia o de cualquier Parte que 
haya intervenido. 

6. A menos que el tribunal de arbitraje de- 
termine otra cosa en razón de las circunstan- 
cias particulares del caso, las Partes en la 
controversia sufragarán por partes iguales los 
gastos del tribunal, incluida la remuneración 
de sus miembros. 

Imprime: RIVADENEY RA. 9. A.-MADRID 

Cuerti de San Vicente, 28 y 36 
Telifom, 247-2340, M d r i d  (8)  
-k@: M. 12510- I%I 
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